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INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120220044900. Villavicencio, 

seis (06) de febrero de 2023. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente.  Sírvase proveer. 

 

La Secretaría,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Subsanada en debida forma como se encuentra la demanda de la referencia, 

aunado a que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82, 

489 y 490 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

DECLARAR radicado y ABIERTO el juicio de SUCESIÓN INTESTADA de 

la causante MARÍA AURA BARRERO DE CARRERO (q.e.p.d.) 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para lo 

pertinentes. 

 

EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el 

presente juicio de sucesión para que se hagan presentes, especialmente a la 

facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos. 

 

Por lo anterior, PROCEDASE A INGRESAR la presente sucesión en el 

Registro Nacional de Apertura de Sucesiones, conforme lo reglado por el 

Consejo Superior de la Judicatura y según lo establecido por el parágrafo 1º 

del artículo 490 del CGP. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 

días después de publicada la información en el mencionado registro.  

 

ORDENAR la facción de los inventarios y avalúos de los bienes relictos. 

 

RECONOCER Al señor PABLO ENRIQUE CARRERO CASTRO como 

heredero por trasmisión de su señor padre PAUBLO ENRIQUE CARRERO 

CASTRO (q.e.p.d.) de la causante MARÍA AURA BARRERO DE CARRERO 

(q.e.p.d.) quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

NOTIFIQUESE de manera personal a las herederas determinadas AURA 

MARIA BARRERO, MARITZA BARRERO y MARIA LUISA BARRERO JUANA 

para que si a bien lo disponen manifiesten su voluntad en el presente tramite, 

allegando la respectiva documentación que acredite su calidad de herederas. 

 

PREVIO a disponer acerca de la medida cautelar solicitada, requiérase al 

actor para que aclare o reformule la misma, toda vez, que para el presente 
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asunto la que procede es el embargo y secuestro, mas no la inscripción de la 

demanda. 

   

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez,  

 

 

 

 

 PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO No. 021 del 

13-03-2023.- 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  

Secretaria 


